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	ASOCIACIÓN MEXICANA DE DIRECTIVOS

DE LA INVESTIGACIÓN APLICADA

Y EL DESARROLLO TECNOLÓGICO, A.C.


	PREMIO ADIAT A LA INNOVACIÓN TECNOLÓGICA  2010
SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN


I. INDICACIONES
	1. Para la integración de su caso se recomienda consultar la Guía para Presentar Casos de Desarrollo Tecnológico.
2. Llenar todos los campos de esta solicitud e insertar en esta misma los anexos, si son de texto deben enviarse en formatos de word o PDF; en el caso de gráficos estos deben insertase en formatos TIF, JPG o EPS a 100 dpi de resolución.  
3. Enviar su solicitud de registro, así como los anexos, vía e-mail  a la cuenta premio@adiat.org
4. Solicitar su clave con la Lic. Betzabé Martinez a los teléfonos 56 16 79 60, 56 16 79 62 y 56 16 79 64, extensiones 210 y 215  de la Ciudad de México.




II. INFORMACIÓN RELEVANTE DE LA ORGANIZACIÓN

	Cuenta con el Modelo de Gestión Tecnológica del Premio Nacional de Tecnología
	SI
	NO

	
	
	


	Tiene convenios de outsourcing  con algún centro de investigación aplicada 
	SI
	NO

	
	
	


	Cual es el tamaño de su empresa
	GRANDE
	PYME

	
	
	


III. DATOS GENERALES
	Nombre de la organización que concursa
	

	Tamaño de la organización (PyME o grande)
	

	Nombre del Director General
	

	Nombre del investigador o Jefe del grupo de investigación
	

	Cargo 
	

	Nombre del responsable de la inscripción
	

	Cargo
	

	Dirección
	

	Teléfono y Fax
	

	E-mail
	


IV DATOS GENERALES SOBRE EL CASO

	Título del caso
	

	Nombre y cargo de los investigadores participantes en el desarrollo
	

	Costo estimado y tiempo empleado en la innovación
	

	Tiempo que transcurrió entre la implementación de la innovación y la obtención de beneficios económicos 
	


V RESUMEN DEL PROYECTO
Hacer un resumen con la información del proyecto.

Basarse en el punto 1 de la guía para presentar los casos (máximo 2 cuartillas)

	


VI DESARROLLO DEL PROYECTO

Explicar la manera en que se llevo a cabo el proceso de investigación, pruebas y protección de los resultados.

Basarse en los puntos 2, 3, 4 y 5 de la guía para presentar casos.
	


VII EVALUACIÓN DE RESULTADOS

Explicar el seguimiento posterior a la implementación o en su caso la comercialización de la innovación.

Basarse en el punto 6 de la guía para presentar los casos.
	


	FECHA DE REGISTRO
	NO. DE REGISTRO
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